
MANUAL DE USUARIO – TRANSBORDO MARÍTIMO Y TERRESTRE 

 

1. OBJETIVO 

En el presente manual, el Operador de Comercio Exterior encontrará 

las pautas necesarias para poder interactuar dentro del aplicativo con 

mayor facilidad. El módulo permite realizar las siguientes 

funcionalidades: 

 

Tenemos dos secciones en Transbordo: 
 

TRAMITES: 

 

• Registrar Solicitud, en esta opción se podrá registrar las solicitudes: 

o LEGAJAMIENTO DE LA DECLARACIÓN 

o TRASLADO ENTRE DEPOSITOS 

o CAMBIO DE PRECINTO ADUANERO 

o TRASIEGO 

o LLENADO 

• Rectificar declaración, se podrá rectificar la DAM de Transbordo 

• Proceso Traslado ente Depósitos, en esta opción se podrá registrar los 

siguientes procesos una vez que ya se haya registrado la Solicitud de Traslado 

entre Depósitos: 

o ANULAR SOLICITUD 

o ENTREGA DE MERCANCIA 

o REGISTRAR RECEPCION 

 

CONSULTAS: 

 

• Consulta de Trazabilidad 

• Consulta de Embarques 

• Consulta de la Cuenta Corriente 

• Consulta de Saldos de Embarque 

• Consulta de Solicitudes Electrónicas 

 

 

2. ALCANCE 

Guiar al Operador de Comercio Exterior en el uso de las opciones disponibles en el 

aplicativo, cabe indicar que solo podrá ver la información donde el participe como 

operador de comercio exterior.  

 

▪ Operador de Comercio Exterior 

o Transportista 
o Representante del transportista 
o Agente de carga 

o Agente de Aduana 

 

  

3. ACCESO AL SISTEMA 

 

3.1 Perfiles 

 

Operadores de comercio exterior que participen en el proceso de Transbordo y 

tengan clave SOL: 



 

 

Ingresa a la opción de “PORTAL DE COMERCIO EXTERIOR / TRANSBORDO” y se muestra 

las opciones de TRAMITES y CONSULTAS. 

 

 

 

3.2 Opciones del Sistema 

 

En el sistema se ven las siguientes secciones dentro del “PORTAL DEL 

COMERCIO EXERIOR / TRANSBORDO”, se ven dos secciones TRAMITES y 

CONSULTAS. 

 

 

 



TRAMITES, se permite realizar operaciones en los procesos de Transbordo: 

 

• Registrar Solicitud, en esta opción se podrá registrar las solicitudes de las DAM 

de Transbordo donde el Operador haya numerado la declaración: 

o LEGAJAMIENTO DE LA DECLARACIÓN 

o TRASLADO ENTRE DEPOSITOS 

o CAMBIO DE PRECINTO ADUANERO 

o TRASIEGO 

o LLENADO 

• Rectificar declaración, se podrá rectificar la DAM de Transbordo 

• Proceso Traslado ente Depósitos, en esta opción se podrá registrar los 

siguientes procesos una vez que ya se haya registrado la Solicitud de Traslado 

entre Depósitos: 

o ANULAR SOLICITUD 

o ENTREGA DE MERCANCIA 

o REGISTRAR RECEPCION 

 

CONSULTAS: 

 

• Consulta de Trazabilidad 

• Consulta de Embarques 

• Consulta de la Cuenta Corriente 

• Consulta de Saldos de Embarque 

• Consulta de Solicitudes Electrónicas 

 

 

 

3.3 Opciones VS Operador de Comercio Exterior 

 

  Tr
an

sp
o

rt
is

ta
 

R
ep

re
se

n
ta

n
te

 d
el

 T
ra

n
sp

o
rt

is
ta

 

A
ge

n
te

 d
e 

C
ar

ga
 

A
ge

n
te

 d
e 

A
d

u
an

a 

D
ep

o
si

to
 T

em
p

o
ra

l 

Registrar Solicitud X X X X   

Rectificar declaración X X X X   

Proceso Traslado ente Depósitos X X X X X 

Consulta de Trazabilidad X X X X X 

Consulta de Embarques X X X X X 

Consulta de la Cuenta Corriente X X X X X 

Consulta de Saldos de Embarque X X X X X 

Consulta de Solicitudes Electrónicas X X X X X 
 

 

 



4. DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA 

 

Las Opciones se encuentran en el Portal de Comercio Exterior / Transbordo 

 

SECCION TRAMITES: 

 

 
 

 
 

 

4.1 TRAMITES / RECTIFICAR DECLARACIÓN 

• Se muestra la siguiente pantalla y se ingresa el número de declaración:  
• Para poder realizar la rectificación se debe considerar las siguientes 

validaciones: 
o Operador que registra la rectificación sea es el mismo que 

numeró la declaración 
o El RUC del Operador de Comercio Exterior que consulta tenga 

estado ACTIVO y condición de NO HABIDO 
o El operador debe estar AUTORIZADO y HABILITADO en la 

circunscripción de la DAM. 



 

 
• Se da clic al botón                   y se muestra la pantalla con los datos de la 

declaración de transbordo 
 

 

 
 

• Se realiza una modificación, se da clic al botón               se muestra 
mensaje de confirmación 

 
 
 
 
 
 

 

 
 



4.2 TRAMITES / REGISTRAR SOLICITUD 

 

• Los tipos de solicitud a registrar son: 

o LEGAJAMIENTO DE LA DECLARACIÓN 

o TRASLADO ENTRE DEPOSITOS 

o CAMBIO DE PRECINTO ADUANERO 

o TRASIEGO 

o LLENADO 

 
• Se muestra la siguiente pantalla, y se completan los campos 

requeridos. 

 

 

• Para poder realizar registro de la solicitud se debe considerar las 
siguientes validaciones generales al buscar la DAM de Transbordo: 

o Operador que registra la rectificación sea es el mismo que 
numeró la declaración 

o El RUC del Operador de Comercio Exterior que consulta tenga 
estado ACTIVO y condición de NO HABIDO 

o El operador debe estar AUTORIZADO y HABILITADO en la 
circunscripción de la DAM. 

 

REGISTRO DE SOLICITUD DE LEGAJAMIENTO DE LA DECLACION 

• Se muestra la siguiente pantalla, y se completan los campos 
requeridos. 

 



• Se da clic al botón                 se muestra la siguiente pantalla:  
 

 

 

• Se completa los datos, se da clic a              y se registrar la solicitud de 
Legajo, aquí se indica que la APROBACION ES AUTOMATICA, si el 
mensaje hubiera sido APROBACION CON CONTROL se habría 
asignado a un ESPECIALISTA para que realice la diligencia  y y se 
muestra mensaje de confirmación: 

 

REGISTRO DE SOLICITUD TRASLADO ENTRE DEPOSITOS 

• A través del portador del Operador ingresar a las siguientes opciones:  

 



• Se da clic al botón                 se muestra la siguiente pantalla:  

 

 

• Se completa los datos, se da clic al botón “Grabar”  y se registrar la 
solicitud de Traslado entre depósitos, aquí se indica que la 
APROBACION ES AUTOMATICA, si el mensaje hubiera sido 
APROBACION CON CONTROL se habría asignado a un ESPECIALISTA 
para que realice la diligencia  y se muestra mensaje de confirmación: 

 

 
 
 



REGISTRO DE SOLICITUD CAMBIO DE PRECINTO ADUANERO 

• A través del portador del Operador ingresar a las siguientes opciones:  

 

 

 

 

 

 

 

• Se da clic al botón                 se muestra la siguiente pantalla:  

 

 

• Se completa los datos, el precinto debe tener el estado REGISTRADO, 
se da clic al botón “Grabar”  y se registrar la solicitud de Cambio de 
Precinto Aduanero, aquí se indica que la APROBACION ES 
AUTOMATICA, si el mensaje hubiera sido APROBACION CON 
CONTROL se habría asignado a un ESPECIALISTA para que realice la 
diligencia  y se muestra mensaje de confirmación: 

 



 

 

REGISTRO DE SOLICITUD DE TRASIEGO 

• A través del portador del Operador ingresar a las siguientes opciones:  

 

• Se da clic al botón                 se muestra la siguiente pantalla:  

 

• Se completa los datos, el precinto debe tener el estado REGISTRADO, 
se da clic al botón “Grabar”  y se registrar la solicitud de Trasiego, aquí 
se indica que la APROBACION ES AUTOMATICA, si el mensaje hubiera 
sido APROBACION CON CONTROL se habría asignado a un 
ESPECIALISTA para que realice la diligencia  y se muestra mensaje de 
confirmación: 



 

 

 

REGISTRO DE SOLICITUD DE LLENADO 

• A través del portador del Operador ingresar a las siguientes opciones:  

 

• Se da clic al botón                 se muestra la siguiente pantalla:  

 

 

• Se completa los datos, el precinto debe tener el estado REGISTRADO, 
se da clic al botón “Grabar”  y se registrar la solicitud de Llenado, aquí 
se indica que la APROBACION ES AUTOMATICA, si el mensaje hubiera 
sido APROBACION CON CONTROL se habría asignado a un 



ESPECIALISTA para que realice la diligencia  y se muestra mensaje de 
confirmación: 

 

 

 

 

 

4.3 PROCESO TRASLADO ENTRE DEPÓSITOS 

• A través del Portal de Comercio Exterior se ingresa a la siguiente opción:  

 

 

• Los tipos de operación a registrar son: 

o ANULAR SOLICITUD 

o ENTREGA DE MERCANCIA 

o REGISTRAR RECEPCION 

 
• Para poder realizar operación del proceso de traslado se debe 

considerar las siguientes validaciones generales al buscar la DAM de 
Transbordo: 

o Operador que registra la rectificación sea es el mismo que 
numeró la declaración 

o El RUC del Operador de Comercio Exterior que consulta tenga 
estado ACTIVO y condición de NO HABIDO 

o El operador debe estar AUTORIZADO y HABILITADO en la 
circunscripción de la DAM 

o Exista una solicitud de Traslado entre Depósitos de la DAM de 
Transbordo. 
 



PROCESO DE TRASLADO ENTRE DEPOSITOS: ANULAR SOLICITUD 

 
• Se muestra la pantalla y se escoge el tipo de operación: ‘Anular solicitud’.  

 

 

• Se da clic al botón:            y se muestra la siguiente pantalla: 

 

 

• Cuando se complete los datos requeridos del motivo de la anulación, se da 

clic al botón            y se muestra mensaje de confirmación y actualiza el 

estado de la solicitud a Anulada. 

 

 

 

 



• Se muestra el mensaje de confirmación “¿Desea anular la solicitud de 

transbordo?” Se da clic en el Botón SI y se muestra mensaje de 

confirmación. 

 

 

 

 

 

PROCESO DE TRASLADO ENTRE DEPOSITOS: ENTREGA DE MERCANCIA 

• Se muestra la pantalla y se escoge el tipo de operación: ‘ENTREGA DE 

MERCANCIA’, se valida que la DAM tenga una solicitud de Traslado Entre 

Depósitos.  

 

• Se da clic al botón:            y se muestra la siguiente pantalla: 



 

 

Se presiona el botón “NUEVO” para registrar la Recepción de la mercancía.

 

Se da clic en el botón “AGREGAR” 

 



 

 

• Cuando se complete los datos requeridos de la entrega de la mercancía, se 

da clic al botón            y se muestra mensaje de confirmación. 

 

 

 

PROCESO DE TRASLADO ENTRE DEPOSITOS: REGISTRAR RECEPCION 

• Se muestra la pantalla y se escoge el tipo de operación: ‘REGISTRAR POR 

RECEPCION’, se valida que la DAM tenga una solicitud de Traslado Entre 

Depósitos.  



 

 

• Se da clic al botón:            y se muestra la siguiente pantalla: 

 

 

• Cuando se complete los datos requeridos de la recepción de la mercancía, 

se da clic al botón            y se muestra mensaje de confirmación. 

 

 

 



4.4 CONSULTAS: Consulta de Trazabilidad 

• Para poder realizar las consultas se debe considerar las siguientes 
validaciones generales al buscar la DAM de Transbordo: 

o Operador que participa en el proceso la declaración 
 

• A través del Portal del Operador de Comercio Exterior ingresar a la sección de 

CONSULTAS para ver las opciones:  

 

 

• Se muestra la siguiente pantalla y completamos los datos requeridos para la 

búsqueda de declaración: 

 

 

 

• Se da clic al botón:               y se muestra la siguiente pantalla: 



 

• Se da clic en el enlace de la DAM, se muestra la información de los “DATOS 

GENERALES” de la DAM de Transbordo, del mismo modo se muestran las 

siguientes secciones: 

 

• En la sección de “Datos Generales” se muestra la siguiente información: 

 

• Al dar clic en la sección “INFORMACIÓN DE LLEGADA” se muestra la siguiente 

información: 

o En la sección de “TRANSPORTE DE LLEGADA”, se muestra los datos del 

Manifiesto  

o En la sección de “MERCANCIA”, se ve los datos de la mercancía 



o En la sección de “TRANSITO ADUANERO INTERNACIONAL 

TERRESTRE”, solo para las Declaraciones TAI 

o En la sección de “DEPOSITO TEMPORAL (MODALIDAD 3)”, se ve los 

datos del Trasalado entre depósitos solo para la modalidad 3 

 

 

• En la sección “CONTENEDORES Y PRECINTOS” al dar clic en el enlace de “Ver 

detalle” se muestra la siguiente información: 

 

 



• En la sección “VEHICULO” al dar clic en el enlace de “Ver detalle” se muestra la 

siguiente información: 

 

• Al dar clic en la sección “INFORMACIÓN DE SALIDA” se muestra la siguiente 

información: 

o En cada sección del Embarque se ve los datos del embarque 

 

 

o En la sección “CONTENEDORES Y PRECINTOS” al dar clic en el enlace 

de “Ver detalle” se muestra la siguiente información: 



 

 

o En la sección “VEHICULO” al dar clic en el enlace de “Ver detalle” se 

muestra la siguiente información: 

 

 

• Al dar clic en la sección “INFORMACIÓN VINCULADA” se muestra la siguientes 

secciones: 

o SOLICITUDES 

o IRM 

o RCE 

o REGULARIZACION 

o EXPEDIENTES 

o LC/RSIRTAT 

o ACE 



• En la sección de “SOLICITUDES”, se muestra los datos de la Solicitud que tiene la 

DAM de Transbordo 

 

 

• Al dar clic en el número de la solicitud se muestra: 

 

• Al dar clic en la información del tipo de selección se muestra: 



 

• En la sección de “IRM”, se muestra los datos de la IRM asociadas la DAM de 

Transbordo 

 

o Al dar clic en el nro de la IRM se muestra 

 

 

• En la sección de “RCE”, se muestra los datos de la RCE asociadas a la DAM de 

Transbordo 



 

o Al dar clic en el nro de la RCE se muestra 

 

 

 

 

• En la sección de “REGULARIZACION”, se muestra los datos de la 

REGULARIZACION de la DAM de Transbordo 

 



 

 

• En la sección de “EXPEDIENTES”, se muestra los datos de los EXPEDIENTES de 

la DAM de Transbordo 

 

 

 

• En la sección de “ACE”, se muestra los datos de las ACE de la DAM de Transbordo 



 

• Al dar clic en la sección “INFORMACIÓN DE LA CUENTA CORRIENTE” se 

muestra la siguientes secciones: 

 

o En la sección “CONTENEDORES PENDIENTES DE EMBARQUE” se da 

clic en el enlace “Ver detalle” se muestra: 

 

 

 

 

 



4.5 CONSULTAS: CONSULTA DE EMBARQUES 

 

• Para poder realizar las consultas se debe considerar las siguientes 

validaciones generales al buscar la DAM de Transbordo: 

o Operador que participa en el proceso la declaración 
 

• A través del Portal del Operador de Comercio Exterior ingresar a la sección de 

CONSULTAS para ver las opciones:  

 

  

• Se muestra la siguiente pantalla y completamos los datos requeridos para la 

búsqueda de declaración: 

 

 



• Se da clic al botón:               y se muestra la siguiente pantalla: 

 

4.6 CONSULTAS: CONSULTA DE CUENTA CORRIENTE 

 

• Para poder realizar las consultas se debe considerar las siguientes validaciones 

generales al buscar la DAM de Transbordo: 

o Operador que participa en el proceso la declaración 
 

• A través del Portal del Operador de Comercio Exterior ingresar a la sección de 

CONSULTAS para ver las opciones:  

 

 
 

• Se muestra la siguiente pantalla y completamos los datos requeridos para la 

búsqueda de declaración: 



 

• Se da clic en el botón “Consultar” se muestra la siguiente información de los 

manifiestos de llegada y salida cada uno con sus contenedores y precintos. 

 



 

4.7 CONSULTAS: CONSULTA DE SALDOS DE EMBARQUE  

 

• Para poder realizar las consultas se debe considerar las siguientes validaciones 

generales al buscar la DAM de Transbordo: 

o Operador que participa en el proceso la declaración 
 

• A través del Portal del Operador de Comercio Exterior ingresar a la sección de 

CONSULTAS para ver las opciones:  

 

 

 
 



• Se muestra la siguiente pantalla y completamos los datos requeridos para la 

búsqueda de declaración: 

 

Se da clic en el botón “Consultar” se muestra la siguiente información: 

 

Al dar clic en el enlace del numero de contenedor se muestra la siguiente información 

 

 

 

 

 



4.8 CONSULTAS: CONSULTA DE SOLICITUDES ELECTRÓNICAS  

 

• Para poder realizar las consultas se debe considerar las siguientes validaciones 

generales al buscar la DAM de Transbordo: 

o Operador que participa en el proceso la declaración 
 

• A través del Portal del Operador de Comercio Exterior ingresar a la sección de 

CONSULTAS para ver las opciones:  

 

 

• Se muestra la siguiente pantalla y completamos los datos requeridos para la 

búsqueda de declaración: 

 

• Se da clic en el botón “Buscar” se muestra la siguiente información de la solicitud: 

 



 

o Se da clic en el enlace del número de la solicitud se muestra la siguiente 

información de la solicitud: 

 

o Se da clic en el enlace “Ver detalle” del tipo de selección: 



 

 

 

 


